
EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE
ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO

Por la presente se da publicidad a la Resolución adoptada por la Sra Concejala (Delegación por
D. nº 291/15)  del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada con fecha 15 de abril de 2016, y que es
del tenor literal siguiente:

<<Área: PERSONAL/SELECCIÓN
Expediente: 025/3016
Asunto: LISTA DEFINITIVA OF. CONSTRUCCIÓN, TRIBUNAL Y FECHA ENTREVISTAS

DECRETO nº 123 /2016

Expirado el plazo de subsanación de solicitudes presentadas de acuerdo  con el Decreto 113/2016
de 8 de abril por el que se aprobaba la lista provisional de bolsa de construcción, categoría oficiales.

Tomada razón de las subsanaciones presentadas se procede a la publicación de la lista definitiva de
admitidos/excluidos;

De acuerdo con resolución aprobada por Decreto nº 291/2015 de 19 de junio se establece por el
Alcalde atribución de delegación genérica en materia de personal en la Concejala de Dª María Matilde
Molina Olmos.

De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 1 de marzo de 2016  y en uso de las atribuciones conferidas por el decreto nº 291/2015 antes
mencionado, RESUELVO:

PRIMERO: Declarar aprobada el listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas
del puesto anteriormente reseñado, las cuales se unen a la presente resolución. 

SEGUNDO: Ordenar  la  publicación de la  lista  definitiva  de admitidos/as-  excluidos/as  en el
Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento para su general conocimiento y en la página web
institucional www.alhama.org 

LISTA DEFINITIVO DE ADMITIDOS

ASPIRANTE D.N.I.

1 BENITEZ SANTANDER,FRANCISCO JOSE
2 CANO MUÑOZ, JUAN MANUEL 
3 ESPEJO ORTUZAR, JOSE 
4 LOPEZ MAESTRE, JOSE ERNESTO
5 MARTIN CANO, MIGUEL 
6 MOYA MOLINA, AGUSTIN
7 NAVARRETE DEL BARCO, MIGUEL 
8 ORIHUELA SANCHEZ, ANTONIO 
9 ORTIZ CASTILLO, SALVADOR
10 PINOS MORENO, FEDERICO
11 ROMERO RIVERA, ROBERTO 
12 SANCHEZ FERNANDEZ, ANTONIO 
13 TRESCASTRO MOYA, JUAN 
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14 VALDERRAMA LOPEZ, FRANCISCO 
15 VALDERRAMA SANCHEZ, SALVADOR 
16 VALLADARES BECERRA, JUAN ANTONIO 
17 VEGA FERNANDEZ, ANTONIO
18 VEGA FERNANDEZ, EDELMIRO 
19 VEGA FERNANDEZ, JUAN 
20 VEGA SALAS, LUIS 

LISTA DEFINITIVO DE EXCLUIDOS

ASPIRANTE D.N.I.

1 MORENO LOPEZ, FERNANDO
2 MUÑOZ ANTEQUERA, JOSE MANUEL 
3 RAYA CIRUELA, FRANCISCO
4 TIRADO HEREDIA, MAURICIO
5 VILLENA VILLENA, JOSE DANIEL 

TERCERO: Se presenta alegación por  D. FRANCISCO JOSÉ PINOS MARTÍN con D.N.I. nº
XXXXXXXX-X, por registro de entrada nº 1611 de fecha 12 de abril,  una vez resuelta la alegación
mencionada el tribunal le comunicará la resolución correspondiente.

QUARTO: La composición del Tribunal calificador es la siguiente:

A) PRESIDENTE:

- D. Juan Grande García. Tesorero del Ayuntamiento de Alhama de Granada.

B) VOCALES:

- D. Francisco Sánchez Ramos, Técnico de Gestión de Servicios del Ayuntamiento Alhama de
Granada

- Dª Ana María Moya García, Administrativa. Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada
- D.  Francisco  Martín  López,  Encargado  de  Obras.  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alhama  de

Granada.

C) SECRETARIO:

- D.  Carlos  Bullejos  Calvo,  Secretario  General  del  Ayuntamiento  de  Alhama  de  Granada,
Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Contra  la  composición  de  los  miembros  de  este  Tribunal  se  podrán  hacer  valer  las  causas de
recusación recogidas en los artículos 28 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Reguladora
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Página 2 de 4



EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE
ALHAMA DE GRANADA

 QUINTO: La fecha, hora y lugar de constitución del Tribunal para baremación de los 
méritos alegados es la siguiente:

Día 21 partir de las 09:00 horas. Sala de Comisiones del Ayuntamiento de Alhama de 
Granada

    SEXTO:  La realización  de la  fase de entrevistas correspondiente  al  procedimiento  para la
formación de bolsa de trabajo es como sigue:

VIERNES 22 DE ABRIL DE 2016 en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Alhama
de Granada en Carrera Francisco de Toledo nº 5 de Alhama de Granada:

El orden para la realización de la entrevista será en horario de 10:00 a 12:00, para las personas
admitidas siguientes:

ASPIRANTE D.N.I.

1 BENITEZ SANTANDER,FRANCISCO JOSE
2 CANO MUÑOZ, JUAN MANUEL
3 ESPEJO ORTUZAR, JOSE 
4 LOPEZ MAESTRE, JOSE ERNESTO
5 MARTIN CANO, MIGUEL 
6 MOYA MOLINA, AGUSTIN
7 NAVARRETE DEL BARCO, MIGUEL 
8 ORIHUELA SANCHEZ, ANTONIO 
9 ORTIZ CASTILLO, SALVADOR
10 PINOS MORENO, FEDERICO

En horario de 12:00 a 14:00 para las personas admitidas siguientes:

11 ROMERO RIVERA, ROBERTO 
12 SANCHEZ FERNANDEZ, ANTONIO 
13 TRESCASTRO MOYA, JUAN 
14 VALDERRAMA LOPEZ, FRANCISCO 
15 VALDERRAMA SANCHEZ, SALVADOR 
16 VALLADARES BECERRA, JUAN ANTONIO 
17 VEGA FERNANDEZ, ANTONIO
18 VEGA FERNANDEZ, EDELMIRO 
19 VEGA FERNANDEZ, JUAN 
20 VEGA SALAS, LUIS 

 
Los aspirantes que no se personen para la realización de la entrevista en el horario mencionado

anteriormente, quedaran excluidos de la bolsa de trabajo, el tribunal no procederá a convocar a ningún
aspirante mediante llamada telefónica, 
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SÉPTIMO: Publíquese en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento así como en la sede electrónica
de la Corporación www.alhama.org

Dado en Alhama de Granada, a 15 de abril de 2016>>

Lo que se comunica a los efectos oportunos con la indicación de que el presente acto es de 
trámite, no siendo susceptible de recurso, con arreglo a lo dispuesto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio, en su caso, del ejercicio de la información pública o realizar alegaciones en el 
supuesto del trámite de audiencia.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar,  en su caso,  cualquier  otro recurso que estime
pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos en Alhama de Granada, a 15 de abril de
2016

EL ALCALDE
(por delegación D.291/15),

Fdo. María Matilde Molina Olmos
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